
NUM, 181.—JUEVES I DE AGOSTO DE 1901

DS LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1,“ Los leyes obligarán en la Peninsula, islas 

y Canarias, & los veinte días de su promulgación, si 
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
®oc«ía e/iciol.
fl^S* ^to ^* ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

®'* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, (Código civil vigente}.

decreto de ¿ÿ de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo- 
2^0*168 provinciales y municipales abonarán, en primor ter- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
nos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
log mismos asi como loe derechos de inserción de loa 

aefl**?'**^ ®° ^®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe- 

gastos, de cuyo careo son, con arreglo A lo dispuesto 
•*l»»t«l*8.*delárt. 8,°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba

Un mee, . . .
Trimestre., . , 
Seis meses. . . 
Un afio................

P «asta»

, . 8 
. . 825
. . 16 60
. . 83

FCBRi DE CÓEUOBA

Un mes....................
Trimestre.
Seis meses. . . . .
Un año.....................

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletiitcs Oficiales se han de remitir al Jeie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-

P erctw 1 clonados periódicos.
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

^^{ Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 
®® ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec

cionados para su encuadernación, que deberá verificar se ai

. 4 

.11 
,22 
. 45

Número tuelio, 40 céntimo» de peseta.

£« publio» lodo» lo* dut#, excepto lo* Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seCores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtIn dispondrán que se

final de cada año.
An VEST ENCIA. Conforme con la condición 4.* del pliego' 

que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea Í instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el

fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá i pago, á raaón de 25 céntimos por linea 6 .parto de olla, y la. 
hasta el recibo del número siguiente. j venta de números sueltos á 40 céntimos.

ITARTE OFICIAJL

PrísiÚEncia del Consejil de Ministros
(Gacefu del día 30 de Julio,) 

í®- MM. el Rey y la Reina Regen- 
.^{q- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebaa- 
’^^^B 8in novedad en su importante 
Salud.

fíiristsrio de tnstmccidn pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETAEÍA
^6 halla vacante en la Facultad de 

trecho de la Universidad de Sevilla 
a cátedra de Economía política y 
amenda pública, dotada con el suel- 

® anual de 3.600 pesetas, Ia cual ha 
® Ptoveerse por concurso de anti- 

^hedad, cou arreglo á lo dispuesto en 
®a artículos 6.* y 10 del Real decreto 

23 de Julio de 1894.
Pueden tornar parte en este concur- 
los Catedráticos numerarios de Fa- 

faltad de asignaturas análogas.
Los aspirantes dirigirán' sus solici- 

a es documentadas á esta Subaecre- 
por conducto del Rector del es- 

Blecimiecto en que sirvan, en el 
5 azo imprurrogabi» de un mas, á 
■ antar desde la publicación de este 
^auncio en la Gaceta.

Rsie anuncio debe pub’ícarse en los 
^tetines oficiales de las provincias, y 

f medio de edictos en todos los es- 
^^ lecimientog públicos de eoseUaoza 

la Nación; lo cual se advierte para 
ae las Autoridades respectivas dis- 

lu^^^^^ '^'^^ ^^^ ^^ verifique desde 
So, sin más aviso que el presente, 

Madrid .21 de Julio de 1901,—El 
^ocretario, F, Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santia
go la cátedra de Derecho romano, do
tada con el' sueldo de 3,500 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al 
turno de concutio de antigüedad, se 
anuncia previamente á traslación, 
conforme á ¡o dispuesto en el Real de
creto de 23 de Julio de 1894 y Real 
orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de la expre
sada Facultad que deseen ser trasla
dados á la misma, los excedentes y 
los comprendidos en el art, 171 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitaría en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Catedráticos que desempeñen 
6 hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría p ir conducto y cou iu- 
forme del Rectorado en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de Ia 
enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que laa Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo,

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo 
la cátedra de Derecho natural, dota

da con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á Io dispuesto en 
el art. 15, núm. 1.“ del Real decreto 
de 27 de Julio ae 1900 y Beal orden 
de esta fecha, en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar à dicha cáte
dra los Catedráticos que desempeñen. 
ó hayan dasempeñado en propiedad 
igual asignatura en virtud de oposi
ción y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimlento en que sirvan; consi
derándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este 
Ministerio el día siguiente al del tér
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo,

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Física general, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 del Seal decreto de 27 de Julio 
de 1900, y 2.’ y 3.’ de! de 18 de Sep
tiembre del mismo año y Real orden 
de esta fecha, se anuncia previamente 
á concurso, al que podrán aspirar 

los Catedráticos comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompañadas de Ias hojas de servi
cios de los interesados, y en el preci
so término de treinta días, à contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; entendiéndo
se que serán excluidos los aspirantes 
cuyas solicitudes se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación: lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin má-s aviso que el presente.

Madrid 23 de Julio de 1901.- El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta,, del 29 de Julio.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PBOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1882

Número del expediente 6.037
Don Alíredo de Madrid-Dávila, lageuier» 

Jefe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Félix Bor

né Goyri, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 10 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan veinte y ocho pertenencias para 
la mina denominada Angelito, de mi
neral hierro y otros, sita en el térmi
no de Puente Obejuna y sitio conoci
do por Sierra de Gata, propiedad de 
los herederos de D. Francisco Sán-
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chez, vecino de la Granja de Torre- 
hertnosa; linda por el E. con la Sola
na de Doña Rama, por S. 0, con vi
ña de D. Antonio Muñoz Bas, por el 
S. con el escorial de Doña Kama y te
rrenos de los herederos de D. Manuel 
Boza, vecino de Belmez, y por los de
más rumbos con la Sierra de Gata; 
cuyo registro te ha sido adofitido por 
decreto del señor Gobernador de 12 
de Julio de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un promon
torio de piedras que bay en la cúspi
de de la Sierra y que se halla próxi
mamente á unos 20 metros al S. 0. de 
un socavón que tendrá unos lOmetros 
de largo. Desde dicho punto se medi
rán 400 metro-s al S. 0., clavándose la 
primera estaca; desde esta al S. E. 
200 y la segunda; de^de esta al N. E. 
"fOOy la tercera; desde esta al N. 0. 
400 j- la cuarta; desde esta al S. 0. 
700 y la quinta, y desde ella 200 para 
unirse con la primera, cerrando así 
el perímetro de las veinte y ocho per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 delà 
Ley, Jos que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Kúm. 1833

Número del expediente 5.038
llago saber: que por 1). Féü.x Bor

né Goyrí, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de,es
ta provincia una instancia, fecha 10 
de Julio de 1901, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mi
na denominada JHarichu^ de mineral 
hierro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en la finca llamada 
dehesa de los Domarcos y sitio del 
Calderero, propiedad de los herede
ros de D. Juan Luis Pequeño, vecino 
de Fuente Obejuna; lindando por to
dos rumbos con tierras de la referida 
dehesa de los Domarcos; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 12 de Julio 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un Villar de piedras 
situado á unos seis metros al S. 0. de 
^’'^ P2cjí9^antiguo, relleno, y á unos 
200 metros al 0. de la casa de los Por 
queros. De^e dicho, punto se medi
rán alE. 300 metros, fijando la prime
ra estaca; desde esta al S. 100 y la se
gunda: desde esta ai 0. 600 y la ter
cera; desde esta al N. 200 y la cuar
ta; desde esta a! E. 600 y la quinta, 
y desde esta con 100 metros al unirse 
con la primera, queda cerrado el pe
rímetro de las doce pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica' de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, Ai de Madrid-Dâvila.

Núm. 1834

Número del expediente 5.039
Hago saber; que por D. Félix Bor

né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 10 
de Julio de 1901, solicitando se le con
cedan doce pertencias para la mina 
denominada Carmen, de mineral hie
rro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y sitio titulado el 
Tintal, propiedad de los herederos de 
D. Diego Porras, vecino delà Posa
dilla; linda por N. con viñas de Juan 
Murillo, por el 0. con terrenos del 
mismo, por el S. con el huerto de 
Francisco Perales, y por el E. con te
rrenos de Diego Porras, vecino de la 
Posadilla; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 12 de Julio de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo como de 60 metros, 
sin mampostear, que se halla á unos 
30 metros al Sur de la viña y olivar 
de Juan Murillo, lindando la viña y 
el olivar al camino de la Pesadilla ó 
Navalcuervo, y desde dicho puntoy 
en dirección N. E. se medirán 250 
metros, fijándose la primera estaca; 
desde esta y en dirección S. E. 100 y 
la segunda; desde esta al S. 0. 600 y 
la tercera; desde esta al N. 0. 200 y 
la cuarta; desde esta al N. E. GOO y 
la quinta y desde esta y en dirección á 
la primera 100 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, lós que Se crean con derecho pa
ra ello. ,

Có<doba 2C de Julio de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Nítm. 1830

Número del expediente 5.040 
Hago saber: que por D. Félix Bor

né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 10 
de Julio de 1901, .'¡olícítando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada Teresita, de mineral hie
rro y otros, sitaen el término de Fuen
te Obejuna y sitio llamado de los Cer
cones'^ propiedad de D. Juan Bios, ve
cino de Belmez; lindando al 6. con la 
dehesa de los Domarco.?, al N. E. con 
Sierra Gata y con la viña de D. An
tonio José Muñoz y Bas, y por los de
más rumbos con terrenos det ya cita
do D. Juan Ríos; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto det señor 
Gobernador de l2 de Julio de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se* tendrá por punto 
de partida un mojón de piedra que 
se halla sobre unos vacíos de ‘uri mi
nado antiguo y á unos 30 metros de 
una calicata de un metro de bonda 
situada junto al camino que á va de 
Doña Rama á Fuente Obejuna. Desde 
dicho punto se medirán al 0. 400 me
tros, fijando Ia primera estaca; desde 
esta al N. 100 metros la segunda; des

de esta ai E. 600 la tercera; desde es
ta ál S. 200 la cuarta; desde esta al 
0. 600 la quinta, y do ella, mídiéndo- 
se 100 metros, se llegará á la prime
ra, quedando asi cerrado el períme
tro de las doce pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recia' 
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901..—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Núm, 1836

Número del expediente .5.047
Hago saber: que por D. Félix Bor

né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 10 
de Julio de 1901, solicitando .se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada Juanita, de mineral hie
rro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y sitio llamado las 
Minillas, dehesa del Higuerón, pro
piedad de D. .Antonio Romero; lin
dando ai N, tierras de D. Antonio 
Ledesma, al E. tierras de D. José Ma
ría Barrera, y por 0. y S. tierras del 
ya citado D. Antonio Romero; cuyo 
registro le ha .sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 12 dé 
Julio de lSúl, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida' un mojón de 
piedras que sé haHn^á ‘8 merfos aV 
E. de,ún minado antí^íio, y desdé di
cho punto se triedirán én dirección 
N. 300 metros, fijándo'se la primera 
sstaca; desdé esta al fe. 100 metros la 
segunda: desda esta ál S. 600 metrós 
la tercera; desde ésta al Ó. 200 metros 
la cuarta; desde esta al N.'dOO metros 
la quinta, y desdé ésta 100 metrós á 
llegár A la priiriera, quedando así ce
rrado él perímetro dé las doce perte
nencias solicitadas'.

Lo que se publica de orden 3el se
ñor Gobernador por médio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de Ia 
Ley, los que se crean Con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901. — El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila

Num. 1887' ■

Número de! expedients 5.015
Hago saber: que po,rD. Rafael Bo

loix, vecino de Córdoba, representan
te de D. Manuel Hernández, vecino de 
Belmez, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta pfoviocia una ins.- 
tancia, fecha 1.® de Julio de 1901, so
licitando 3.6 le concedan (^oce perte-, 
nencias para la mina denominada Mi
na Sernández, de tpineral hierro y 
otros, sita .en el término de Pozoblan
co y sitio conocido por,cortijo Dorado, 
de la propiedad de D. Miguel López 
y López; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 12 de Julio de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de- 
áighaélón: fíe tendrá por plinto de

partida la esquina izquierda de la fa
chada del referido cortijo, entrando 
por la puerta principal; á partir des
de este punto y en dirección E. se me
dirán 300 metros y se .colocará la pri
mera estaca; desdo esta y en direc
ción S. se medirán 150 metros y se 
colocará la segunda; á partir de asta 
y en dirección 0. se medirán 600 me
tros y se colocará la torcerá estaca; 
desde esta y en dirección. N-js^s medi
rán 200 y se situará la cuarta estaca; 
desde esta y en dirección E. se medi
rán 60.0 metros y situará la quinta es
taca; que ai unirse con la primera á 
los ÓO metros en dirección S. cerrará 
el perímetro de las doce pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio do este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones,_ conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—El’ 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1838
Número del expediente 5.041

Hago saber: que por D. Félix Bor
né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 10 
de Julio do 1901, solicitando se le con* 
cedan cuarenta pertenencias para la 
mina denominada Júsfa, de mineral j 
hierro y oíros, sita en el término de 
Pozoblanco y sitios en Ias fincas de 
doña Marfa Pingones y D. Francisco 
Ayllón:.lindando por el N, con el cer
cado de Marfa Pingones, por el S. dû' 
ca de p. Francisco Ayllón, por E- Y? 
G. Ias mísm.as propiedades y carre
tera de Andújar á Pozoblanco; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 12 de 
Julio de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo ja siguiente designatio»: Ge ten
drá por punto de-partida el mojón ki
lométrico número 73 de la carreteril' 
de Andújar á Pozoblanco, y desde di
cho mojón sé medirán, siguiendo 1* 
dirección del eje de la carretera ha
cia Pozoblonco, 300 metros, fijándose 
la primera estaca; de.sde esta ai®' 
500 y la segunda: desde esta al 1^' 
400 y la tercera; desde esta al 0- 
1.000 y la cuarta; desde esta ai S. 400 
y la quinta, y desdeesta á la primera 
500 al E., quedando así terrado el P®* 
rímetro de las cuarenta perteoencíai* 
solicitadas.

Lo que ee publica de orden del s®' 
ñor Gobernador por medio de e®^® 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recia' 
maciones; conforrtie al art. 24 de J® 
Ley, los que se crean con derecho p®' 
raello.

Córdoba 20 de .Inlio de I0wl-"^®* 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila-

Núm. 1339

Número del expediente 5.042
Hago saber: que por D. Félix Ber 

né ÿ Goyri, vecino de Bilbao, ^* 
proséntádo en el Gobierno civil de ®®' 
ta ÿrôvincia aria id st an cía, fecha 1 
de Julio de 1901, solicitando s® ’* 
concedan sesenta pertenencias par*
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la mina denominada Don Juan, de 
rainerai hierro y otros, sita en el tér- 
raino de Pozoblanco y finca propiedad 
e D, José Redondo y otros'vecinos 

de dicha villa; linda por todos rum
bos con terrenos propiedad de D. Jo- 
w Redondo y varios particulares de 
Pozoblanco; cuyo registro le ha sido 
a mitido por decreto dei señor Go
bernador de 12 de Julio de 1901, salvo 
raqjor derecho, bajo la siguiente de- 
’Soación: Se tendrá por punto de 

partida el mojón kilométrico núm. 80 
«la carretera de Andújar á Pozo- 
anco, y desde este en dirección S.E. 

e medirán 180 metros, fijándose la 
l Sr*** ®«taca? desda esta al S. 0. 
ÿ 0 y ^^ segunda; desde esta al 
N E* ^y la tercera; desde está al 
S.'e'¿’^*^^ y '^ cuarta; desde esta al 
enpn ^^ y la quinta, en cuyo punto 
me ^^ mojón kilométrico nú-

•“o que sirve de punto de parti- 
IroA^'^*^^'^^^ ^^* cerrado el perime- 
tadas ^^^ ^esputa pertenencias solici- 

fior^c*^^ ^^ publica de orden del se- 
^dict *’^®*’“®’‘*®*' por medio de este

*^”^ ^° ^^ término de se- 
Qiac’ ^ Py®dan producir sus reólá- 
Ley'?*^^*^’ ^°tiforme ai art. 24 dé la 
ra °^ lue-ee crean con derecho pa- 

ello.
lií2?-‘*®^’‘ ‘"^ ‘*® '^"læ d® 1901.—El 

*i^ro JefOj A. ¿0 Madrid-Dâvila.

’ Nqm. 1840 . 
húmero del expediente 5.043

^^^®^‘ ^^® por D. Félix Bor- 
Pfeae °^*'^* .^®®^”P *^o Bilbao, se ha 
Provi*'^^'^^ ^^ ^¡ Gobiemocivil de esta 
■^oJio d ^^ ^’^^ ^MUneJa, fecha 10 de 
dan t ^.^^'’ solicitando se le couce-, 
úa dj^^*^^,'^ pertenencias para la mi- 
hiefj.jj^'^^**'^^^ ’^■^«¿ïyï, de mineral 
^020^^ ^^*^'^^’'®^’'^ ®^ ®^ término de 
^•^ de ^ ^^*^æ conocido por Quin- 
‘indand ^''^^®^ «‘«hW’V dé la Jara, 

’®®ío 0 h^ los herederos de D. An- 
^^rticti^ ^^''‘'' P®^ ^' '^°° terrenos de 
Pop }f ^ '''ecinos de Pozoblanco, y 
***«« úT. ' *^®P *^ mina titulada for- 
‘‘'^o Po' ’ rt**^® re^istfo le ha -sldo-nd- 
’^®’‘ do 19 ^'“^reto del señor Goberna- 
^ derech^^ '^“^’° ’*® ^®^^' ’^’” me- 
^: Se f^''?^^'’ '^ ^ígúhVite desíg- 
^* estaei ^”‘^’'^ ^‘^r ¡punto de partida 
’‘4mero*3°'^-íí*’^ ^® ^^ “^’’® Forfunoi 
^^'^ción q * *^’ ^" desde esta y en di-

r ^^."“^dirán 100' metros,' 
1^ al £ pÁ- Pr^^fít^e^apá; deáde és-. 
" S, ¡00 ^ J^ . segunda; desde esta 
^y la Z ’^'?®*‘d®ra; desde esta al E. 
^’»quin^?*’ desde-esta al N. 400 

S/Æ "^^^ ^1 8. 200 y la sép-, 
^'*^d o czy. mente desde esta direc- 
^“do “'^<=ros, quedando así ce-

^^ «obeS^^^^æ* ** ‘’'^den del se- 
'^^‘o, ^“^ “®‘*^® de este 
^dta dtat; ^^' ®^ ^^rjuinq de se- 
)‘*''onM f °?“ Prííotír sus reda- 
S lo' uu °“°™“ “‘ »»■ « de la 
^ ®Uo ^^ crean con demedio pa- 

*’‘^®hiero*T‘2'^\"’“^^® dé ¡Odl —El 
A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1841

Núnaero del expediente 6.020
Hago saber: que por D. Juan Anto

nio Garcia Cabrera, vecino de Bel
mez, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia uua instancia, 
fecha 2 de Julio de 1901, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denomidada Manuelfi., de 
mineral plomo, sita en el término de 
Hornachuelos y sita en la dehesa de 
la Albarrana, paraje de los Caños, 
terreno de labor y monte bajo de la 
propiedad de los herederos de D. An- 
tonio Espínola, ve,QÍa,p de la Granja 
de Torrehermosa (Èàdajoz); que lin- 
da al N. E. y S. cou terrenos de la 
propiedad de los herederos de don 
Francisco Gómez, vecino de la mis
ma, y por 0. con la dehesa do los Lla
nos y Ventillas, propia de los señores 
Garnica y Echevarría^ vecinos de 
Madrid; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 12 de Julio do 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata do un metro de 
largo por 50 centímetros de ancho y 
60 de profundidad, relacionada por 
dos visuales, ia primera al punto mas 
alto del cerro mas al 0. de los dos 
que forman el llamado puerto de la 
Albarrana, dirección 0. 28“ S., y la 
segunda al punto medio de la cúspide 
del cerro nombrado el Ayunque, di
rección E,, desde dicho punto direc
ción 0. 40“ S, se medirán 60 metros, 
Ajiindose la primera estaca; de prime
ra á segunda 8, 40“ E. 400 y la se
gunda; de segunda A tercera E. 40“ N. 
200 y la tercera; de tercera á cuarta 
N, 40" 0. 600 y Ia cuarta; de cuarta 
á quinta 0, 40“ S. 200 y la quinta,-y ■ 
de ésta á infestar con la primera 

:,S. 40“ E. 200, quedando cerrado un 
perimetro regular que comprende las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo-que .se publica de orden, del se
ñor Gobernador por medio do este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 2'4 de la 
Ley, los, que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Julio de 1901.—El 
ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1842
Número del expediente 6.027

Hago saber: que por D. Baltasar 
Fernández, en representación de don 
Francisco *^artrtieír’G7EFcÍh,, vecino' 
de Córdoba, se' ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 4 de Julio de 1901, 
solicitando se le concedan diez y seis 
pertenencias para ia mina denomina
da Sonto Domingo, de mineral cobre, 
sita en el término de Hornachuelos 
y sitio conocido por Puerto de los Mo
renos y arroyo de los Cuarterones*,'en 
la dehesa de la Jabata, propiedad de 
doña Josefa Gómez, vecinade Ia Gran
ja de Torrehermosa, y linda por sus 
cuatro pun tos cardinales con terrenos 
de la misma propiedad; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de '12 dé Julio de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la

siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un horno de cocer 
pan que,se encuentra á unos 40 me
tros poco más ó menos del arrroyo de 
los Cuarterones, que mira entre N. y 
fí.; desde este punto de partida se 
medirán 100 metros y se pondrá la 
primera estaca; de esta con dirección 
E. se medirán 300 metros y la .segun
da: de esta al S. 200 y la tercera; de 
esta al 0. 800 metros y la cuarta; de 
esta al N. ó sea al punto de partida se 
medirán 1.000 metros, quedando ásT 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden.' del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para qué'en eT término dé se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley,¡os que se crean coa derecho 
para ello,

Córdoba 20 de Julió de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dávila.

del presupuesto, se libren 25 pesetas 
á favor del escribiente meritorio en 
Secretaria, D. José Fernández Aban
go, en concepto de gratificación.

Sesión del día 15
Presidencia del segundo Teniente 

Alcalde don Rafael Maldonado Ro
dríguez.

Fué aprobada el acta de la ante-, 
rior.

Se aprobó el balance do las opera
ciones de contabilidad municipal, 
hasta el 31 de Mayo antepróximo, 
del que resultó una existencia en caja 
con relación al ejercicio corriente, 
por pesetas' 2.460^.57; y de !..574*61 
por las respectivas al periodo de am
pliación del anterior presupuesto.

Que se incluya en el padrón de po
bres al vecino de esta ciudad Amador 
Góngora Urbano, previa la compe
tente justificación de pobreza.

Que del capitulo 11 de imprevistos, 
del presupuesto, se abonen 36 pesetas 
por importe de libros para la inscrip
ción de nacimientos, matrimonios y 
defunciones, en en registro civil de 
este Juzgado municipal.

Sesión del día 22
Bresidencia de don Ricardo Apari

cio y Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Que se cumplimente por la Alcal

día el servicio quo sobre estructura 
dé los Ayuntamientos interesa el se
ñor Gobernador civil, en circular nú
mero 146, inserta en el Boletín Ofí- 
oiAL del dia 21.

Se aprobaron los éxtremosque com
prende el informe dado por la comi
sión tercera de este Ayuntamiento ai 
escrito presentado por los Maestros 
de instrucción, en sesión del 13 de 
Abril, y 30 acordó ae dé cuenta, para 
la ratificación consiguiente, á la Jun
ta de asociados, facilitando en su día 
á los interesados testimonio literal 
del acuerdo definitivo.

Que previa 1a justificación corres
pondiente, se incluya en el padrón de 
pobres de solemnidad á Trinidad Pu
lido Palomo; de estos vecinos.

Sesión del dja 29
Presidencia de don Ricardo Apari

cio y Aparicio.
Fué aprobada el acta de la ante

rior.
Que en cumplimiento á lo que dis

pone el señor Gobernador civil de la 
provincia, en circulár núm. 1.618. 
del día 22, se proceda por contaduría 
á la formación de las cuentas munici
pales que en dicha circular se citan, 
f remisión de las que ya estuviesen 
formadas; salvando el Ayuntamiento 
y Juntá dé asociados su responsabili
dad, en las que perteneciendo á ejer
cicios anteriores, cuyos cuentadantes 
no,exhiíaü,.tengan, que ser autoriza
das por las actuales corporaciones, y 
cuentedantee de Jioy.

Que de la consignación hecha ea el 
iresupuegto municipal vigente, con 
cargo á trabajos estadísticos, se abo
ne Iq que corresponde á los dos auxi
liares que nombró, ¡el soCor Alcaide 

,por petición de la comisión compro
badora del censo de población; liqui-

Ayuntamientos
AGUILAR

Núm. 1815

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento' durante el mes 
de Junio último:

Sesión del dia 1."
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó exponer de agravios, por 

término de diez días, el padrón de cé
dulas personales respectivo al actual 
ejercicio.

Fué aprobada la cuenta de recau
dación de arbitrios sobre pos US’y me
didas de uso obligatorio, respectiva 
al pasado mes de Mayo y cuatro días 
de Abril: de cuya cuenta resultó ha
berse recaudado 623'61 pesetas, de 
las qüe se justificaron invertidas en el 
pago del personal y material de ofi
cinas 282*63 pesetas.

Sesión del dia 8
Presidencia de don Ricardo Apari

cio y Aparicio.
Fué aprobada el acta do la ante

rior.
Se aprobó el extracto de los acuer

dos de la corporación en las sesiones 
celebradas durante el mes de Mayo 
último.

Que en vista de los estragos que' 
causa la enfermedad reinante, cono
cida con. el. nombre .de. sarampión- se 
convoque la Junta local de Sanidad 
para el día 11, para que proponga 
los medios más eficaces de combatir 
la epidemia y evitar en lo ‘posible el 
contagio.

So autorizó à la Alcaldía para que 
..seavo IjL prenopUmdo., ou-nl. así, 120- 
de la ley de reclutamiento, ordene el 
abono con cargo al capítulo y artien
do desu ' concéptó, lo que consideré 
oportuno, 'según casos amifo^ps, al 
oficial de Secretaría don Benito A. Be
nítez Córdoba, por la conducción á Ja 
capital de mozos pendientes de fallo 
ante la Comisión mixta. ,

Que del capítulo 11 de imprevistos, ,
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¿ando los dias que presten servicio, 
á ra^ón de dos pesetas diarias cada 
uno.

Se nombró al oficial de Secretaria 
don Benito A. Benítez Córdoba, re
caudador de las cédulas personales 
en el presente ejercicio.

Que con cargo al capítulo y arti
culo do su concepto, se abone á razón 
de diez pesetas de alquiler, á cada 
uno de los dueños de locales particu
lares en que estuvieron establecidos

Diputación provincial de Córdoba
Número 1829

Año natural de 1901. Día 30 de Junio de 1901.

JSAJDAJWJE de la» operaciones de eontabiUdad verileadas hasta este dias

En Córdoba á 30 de Junio de 1901,—EI Contador, Pedro Mir de Lara.

PreMnnnóRfcú Operaciones 
realizadas.

Pesetas,,

> 
> 
>

223.576 08

17.512 57

132 84 
>

31?219 43 
234 606 08

* 
>
»

607,047

DIFERENCIAS

INGRESOS

-------------------------------  

1 Rentas..--------------------------------------
a Portazgos y barcajes..............................
3 Donativos, logados y mandas................
4 Repartimiento..........................................
ó Instrucción pública..................................
6 Beneficencia................................. ............
7 Ingresos extraordinarios........................
8 Arbitrios especiales.................................
9 Empréstitos...............................................

10 Enagenaciones..........................................
11 Resultas de ejercicios cerrados............
12 Ampliación...............................................
13 Movimiento de fondos............................
14 Reintegros.................................................
15 

Totales de ingresos...

antoriaado

Pesetas.

>
>
♦

962.867 22

116 068 37
1 000 

14.404

99.630 80

> 
>

1.192.958 69

En moa 

Pesetas,

>

>

> 
> 
>

31.219 43
284.606 08 

»

265 325 51

Ea melles

Pesetas.

> 
»
>

739.291 44 
>

97.645 80 
1.000

14.269 16

>
99 630 80 

>
> 

>

951.737 20

PAGOS
l Administración próxiucial......................
2 Servicios generales..................................
3 Obras obligatorias...................... ............
4 Cargas.........................................................
5 Instrucción pública............ ......................
6 Beneficencia........................................ .
7 Corrección pública................................... j
8 Imprevistos...........................................
9 Nuevos Estabtecímieotos........ . .............

10 Carreteras................................................
11 Obras diversas..........................................
12 Otros gastos..............................................
13 Resultas....................................................
14 Ampliación................................................
15 Movimiento de fondos.............................
16 Devoluciones............................................

Totales de pagos................................

KXI.STENCIA KN OAJA Y SOBBAKTE............ '

1

126.185 53
88.940
11.000
23.322 76

171.370
677.016 21
39,751 50 

8 000

66.984 6.3

72.794 06

»

31.625 42
17.419 54
1.086 18
2.333 21

12.642 75
153.954 33

2.206 31
41 66

10.245 96 
»

9029 13

244.004 66

686.911 69

» 93.56011
• i 71.620 46
• 9.91382
» ¡ 20.989 65
. ¡ 168.727 25
» i 423061 88
> ! 37.545 19
- , 7.958 34

. ' 66.738 67
» >
> J 63.764 93

244.004 66 i

1.184 364 69

8 694

484.589 15

22.467 86

244.004 66 i 9-13,780 20

699.775 54

1.192 958 69 507.047

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que (»0 hace en la cabeza de este 
periódico oñcíal, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro

los colegios electorales el 19 de Mayo 
pasado.

Que con cargo ai capítulo de im
previstos, se continúen pagando las 
medicinas para pobres de solemni
dad, por haberse agotado la consig
nación para dicho servicio en el pre
sente año.

Se dió un voto de confianza à la 
Alcaldía para que con cargo ai capi
tulo y articulo de su concepto, se pro
ceda á la confección de nuevos uni

cedencia, se insertan á coutiaua- 
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar Tos 
anuncios, honorarios devengados 

formes, propios de la estación pre
sente, para la Guardia municipal.

Se autorizó A la Alcaldía para la 
distribución de fondos y abono de 
obligaciones en el presente mes, con 
arreglo á las consignaciones.

El precedente extracto fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
del 20 del mes actual.

Aguilar 24 de Julio de 1901.—El 
Secretario interino, Manuel Lucena. 
—V.” B.", Ricardo Aparicio.

y suplemantoí* adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9,® £1 anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio

nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de- 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en Jos pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rem a ban te, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura- 
de los contratos en que tal ins
trumente público se exija, sio 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianz®^- 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se haü®®*^ 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabá'' 
Herías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastosr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^*** 
la contabilidad municipal.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensua^®^ 

de unidades de especies tarifai®^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ ; 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob^ 
pagos y sueldos.
REPARTIMENTO’

de consumos j lista cobratona-

RELACIONES ^, 
de altas y bajas de matrícula, ®^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústto* - 
urbana.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos u^P 
tos establecidos.  , --
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